
Nº 2022/11-2

CERTIFICADO
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

D. DAVID SERRANO DE LA MUÑOZA, CONCEJAL-SECRETARIO DE LA JUNTA DE
GOBIERNO LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL.

CERTIFICO:  Que  en  la  sesión  ORDINARIA celebrada  por  la  JUNTA DE
GOBIERNO  LOCAL de  este  Excmo.  Ayuntamiento  el  día  07 de noviembre de
2022, acordó aprobar la propuesta que se transcribe a continuación:

22.-  PROPUESTA  CONTRATACIÓN.  ADJUDICACIÓN  DEL  SERVICIO  DE
DIGITALIZACIÓN DEL ARCHIVO MUNICIPAL, ASÍ COMO EL SUMINISTRO
DE  UN  SISTEMA  DE  GESTIÓN  INTEGRAL  DE  ARCHIVOS  PARA  EL
AYUNTAMIENTO DE  CIUDAD REAL,  COFINANCIADO POR EL  PLAN DE
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA. LOTE 1

Se da cuenta de la propuesta del siguiente tenor literal:

Número de Expediente de la Propuesta: AYTOCR2022/36290

Cargo que presenta la propuesta: CONCEJAL DELEGADO DE 
CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA

ASUNTO:  ADJUDICACIÓN MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO,  TRAMITACIÓN
ORDINARIA,  EL  SERVICIO  DE  DIGITALIZACIÓN  DEL  ARCHIVO  MUNICIPAL,  ASÍ
COMO EL SUMINISTRO DE UN SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL DE ARCHIVOS
PARA EL AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL, COFINANCIADO POR EL PLAN DE
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA.

ANTECEDENTES

I.- Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 10 de Octubre de 2022, se
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admite el informe presentado por el Servicio de Informática, respecto a la valoración del
LOTE  1,  se  excluye  a  la  empresa  ATM  GRUPO  MAGGIOLI,  S.L.  por  los  motivos
expuestos en el mismo y se aprueba  la clasificación de las ofertas, en orden decreciente,
tal y como señala el art. 150 de la LCSP, de conformidad con los criterios de adjudicación
fijados por el pliego de cláusulas administrativas particulares del presente contrato.

 II.-Se clasifica en primer  lugar  la  empresa  102 NOVADOC, S.L.,  al  que se  le
requiere para que en el plazo de DIEZ días hábiles presente la documentación reflejada
en el Acta. 

III.-  Que dentro del plazo establecido al efecto la empresa  102 NOVADOC, S.L.,
presentó la siguiente documentación requerida por este Ayuntamiento:

 Certificado  acreditativo  de  hallarse  al  corriente  en  el  cumplimiento  de  sus
obligaciones tributarias locales de fecha 11 de Octubre de 2022.

 Certificado  acreditativo  de  hallarse  al  corriente  en  el  cumplimiento  de  sus
obligaciones con la Seguridad Social de fecha 11 de Octubre de 2022.

 Certificado  acreditativa  de  hallarse  al  corriente  en  el  cumplimiento  de  sus
obligaciones tributarias estatales de fecha 18 de Octubre de 2022.

 Certificado  de  alta  en  el  Impuesto  de  Actividades  Económicas  y  Declaración
Responsable de encontrarse exento de pago con fecha 21 de Octubre de 2022.

 Escritura de elevación a público el acuerdo de aumento de capital social, cese del
administrador, nombramiento de miembro del Consejo de Administración, cambio
de domicilio social y certificación de la titularidad real.

 Declaración  Responsable  de  no  estar  incurso  en  ninguna  prohibición  para
contratar, según el art. 71 LCSP, con fecha 21 de Octubre de 2022.

 Declaración  Responsable  de Compromiso de disponer  de Medios personales y
materiales suficientes en plantilla para la debida ejecución del contrato con fecha
24 de Octubre de 2022 (art. 76.2 y 150 LCSP).

 Constitución  de  la  garantía  definitiva  en la  Caja  del  Excmo.  Ayuntamiento  por
importe  del  5%  del  importe  de  adjudicación,  excluido  el  IVA.  (Art.  151.2  del
TRLCSP), que asciende a la cantidad de 935,95 Euros.

 Certificado  de  inscripción  en  el  Registro  Oficial  de  Licitadores  con  fecha
actualizada.
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CONSIDERACIONES JURÍDICAS

I.- El artículo 150.2 de la LCSP establece que el órgano de contratación requerirá al
licitador que haya presentado la oferta económicamente más ventajosa para que dentro
del  plazo  de  diez  días  hábiles  presente  la  documentación  justificativa  de  hallarse  al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y de
haber constituido la garantía definitiva que sea procedente.

De no cumplimentarse  este requerimiento  adecuadamente  se entenderá  que el
licitador  ha  retirado  su  oferta,  procediéndose  a  recabar  la  misma  documentación  al
licitador siguiente, según el orden de clasificación de las ofertas.

II.- Una vez analizada, la documentación que se relaciona en el punto III de los
antecedentes se comprobó que cumple con lo establecido en la normativa y en el acuerdo
de Junta de Gobierno Local con fecha 10 de Octubre de 2022.

III.-  El art. 153.3 de la LCSP, establece que la formalización del contrato deberá
efectuarse no más tarde de los QUINCE días hábiles siguientes a aquel en que se realice
la notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos.

Continúa  el  apartado  6  diciendo  que  no  podrá  procederse  a  la  ejecución  del
contrato con carácter previo a su formalización, excepto en los casos previstos en el art.
120 del mismo texto legal.

El órgano competente para aprobar este acuerdo debe ser la Junta de Gobierno
Local  como  órgano  en  materia  de  contratación  conforme  establece  la  Disposición
Adicional Segunda, párrafo 4º de la LCSP.

En conclusión de todo lo dicho anteriormente procede que se adopten por la Junta
de Gobierno Local, los siguientes acuerdos:

ACUERDO

PRIMERO.-   Adjudicar dentro del  plazo establecido en el  artículo 158 de la LCSP, el
contrato  para  la  prestación  del  SERVICIO  DE  DIGITALIZACIÓN  DEL  ARCHIVO
MUNICIPAL, ASÍ COMO EL SUMINISTRO DE UN SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL
DE ARCHIVOS PARA EL AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL, COFINANCIADO POR
EL  PLAN  DE  RECUPERACIÓN,  TRANSFORMACIÓN  Y  RESILIENCIA  (LOTE  1)
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reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Sede electrónica 
http://www.ciudadreal.es

Pág. 3

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 9
H

m
N

gX
dH

rQ
ijS

2v
bU

U
1M

F
irm

ad
o 

po
r 

C
O

N
C

E
JA

L 
R

É
G

. I
N

T
. Y

 S
E

G
. C

IU
. D

A
V

ID
 S

E
R

R
A

N
O

 D
E

 L
A

 M
U

Ñ
O

Z
A

 e
l 0

7/
11

/2
02

2 
14

:4
9:

59
F

irm
ad

o 
po

r 
A

LC
A

LD
E

S
A

 D
E

L 
A

Y
T

O
 D

E
 C

IU
D

A
D

 R
E

A
L 

E
V

A
 M

A
R

IA
 M

A
S

IA
S

 A
V

IS
 e

l 0
7/

11
/2

02
2 

16
:1

7:
20

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 5

 p
ág

in
a/

s.
 P

ág
in

a 
3 

de
 5



Nº 2022/11-2

CERTIFICADO
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

SUMINISTRO DEL SOFTWARE.  a la mercantil 102 NOVADOC SL,  por un importe de
18.719,01  €  más IVA,  de  conformidad  con  los  criterios  establecidos  en  el  pliego  de
cláusulas administrativas particulares y con la oferta presentada, una vez cumplidos los
trámites establecidos en el  art 150.2 LCSP e incorporado al expediente los certificados
justificativos de estar al corriente con las obligaciones tributarias estatales, locales y de
Seguridad Social y restos de documentación administrativa según el art. 140 a) a c) LCSP.

SEGUNDO.-  Comunicar al adjudicatario que no podrá iniciar la ejecución del contrato sin
su previa formalización, tal y como dispone  el art. 153 de la LCSP.

TERCERO.- El contrato se formalizará en documento administrativo dentro del plazo de
QUINCE días hábiles siguientes a aquél en que se reciba la notificación de la adjudicación
a los licitadores y candidatos. (Art. 153.3 LCSP). 

CUARTO.- Facultar a la Excma. Sra. Alcaldesa o a quien legalmente le sustituya para la
firma y gestión de la documentación necesaria para ejecutar el presente acuerdo.

QUINTO.- Notificar el presente acuerdo a los interesados, a intervención, al Servicio de
Informática y Contratación para su desarrollo y tramitación.

Tras breve deliberación, en votación ordinaria y por unanimidad, se acuerda:

PRIMERO.- Aprobar la propuesta en sus mismos términos.
SEGUNDO.- Notificar este acuerdo a los indicados en la propuesta y devolver el

expediente al servicio de procedencia a efectos de continuar su tramitación y desarrollo.

Y para  que  conste  y  surta  los  efectos  oportunos,  sin  perjuicio  de  los  efectos
prevenidos  en  el  artículo  68.2  del  ROPAG,  de  Orden  y  con  el  Visto  Bueno  de  la
Presidencia

Documento firmado electrónicamente según legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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        Vº Bº
LA PRESIDENCIA,
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